
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0062, Sucesión de CARLOS JULIO BUSTOS GAITAN y BEATRIZ LEYTON DE BUSTOS. 

 
  
Por ser procedente, se dispone: 
  

1. Téngase por allegado memorial de la DIAN, entidad que indica que se puede 
continuar con los trámites correspondientes al proceso de sucesión de la 
referencia. 

 
2. Se corre traslado a los interesados en el sucesorio de la referencia del trabajo 

de partición allegado por el Partidor designado, Doctor WILFAN MEDINA 
GUTIERREZ (partición allegada por medio de mensaje de datos del 24 de 
marzo de 2.022), por el término de cinco (5) días, para los fines de que trata 
el numeral 1 del artículo 509 del Código General del Proceso.  
 
Lo anterior se justifica por cuanto la bancada del apoderado ADONAI 
TRIANA, no ha presentado su beneplácito para aprobar la partición de 
marras. 

 
Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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